
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2019-00490.  

 

Revisadas las presentes diligencias, para ningún efecto legal se tendrá en cuenta 

el trámite de notificación adelantado por la parte actora, toda vez que, no cumple 

con los presupuestos contemplados en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso.  

 

En efecto, se advierte que tanto en el citatorio como en el aviso remitidos al 

convocado, se omitió incluir en la indicación de las partes del proceso a la 

totalidad de los demandados, no se hizo referencia al auto de fecha 29 de julio de 

2019 mediante el cual se admitió la reforma de la demanda y se realizó en una 

dirección distinta a la suministrada en el libelo introductor.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora a fin de que en el término de 

treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente proveído realice el 

enteramiento del demandado José Saúl Ramírez Rivero, so pena de aplicar la 

sanción procesal de que trata el artículo 317 ibídem, esto es decretar la 

terminación del asunto por desistimiento tácito.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 90 de 23 de agosto de 2022. 
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